
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
 
Medellín, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
 
 
Radicado:  0512931 03 001 2016 00212 05 
Demandantes: YUBER ALIRIO LOPEZ VANEGAS y otros. 
Demandado:  INVERSIONES POLUX RUIZ HENAO S.A.S.. 
Asunto:  Suspensión del proceso. 
 

 

Conforme constancia secretarial del 28 de abril pasado (2022)1,   y 

considerando la recusación presentada por la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 1452 y 161 parágrafo 

inciso 2º 3, ambos del  C. G. del P.,  se tiene por suspendido el proceso 

hasta tanto se resuelva el correspondiente trámite.  

 

 

Notifíquese; 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

 
1 Archivo 71IngresoAlDespacho 
2Tal norma reza: El proceso se suspenderá desde que el funcionario se declare impedido o 

se formule la recusación hasta cuando se resuelva, sin que por ello se afecte la validez de 

los actos surtidos con anterioridad… Cuando se hubiere señalado fecha para una audiencia 

o diligencia, esta solo se suspenderá si la recusación se presenta por lo menos cinco (5) días 

antes de su celebración.” 
3“ También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos previstos en 

este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de decreto del juez.” 

 


